
En la Cerollera, siendo las 11 horas del día 21 de febrero de 1998, se reúnen en la sala anexa
al bar de la localidad, previa convocatoria al efecto, las personas reseñadas al margen.

Se desconvoca la reunión anterior por el mal estado de las carreteras en esta zona geográfica
debido a las fuertes nevadas y el hielo durante todo el fin de semana.

En la reunión de hoy se abordan los siguientes puntos como orden del día:

1º Lectura y aprobación del acta anterior.

2º Debatir, tras la aprobación del Plan Formativo Bianual por parte de la junta, las dos posibles vías
de actuación de la Asociación:

a) Asociación para el desarrollo local de La Cerollera,
b) Asociación de animación socio-cultural de La Cerollera.
Pedro Aguilar, asesor de esta junta, expone ambas posibilidades de compromiso y se acuerda,

por unanimidad, la primera opción: Asociación para el desarrollo local de La Cerollera.

3º Solicitar ayudas a las instituciones que las convocan para acondicionar la sede social y
equipamiento de esta Asociación.

4º Ruegos y preguntas.
Pedir a Ramiro presupuesto para la adecuación del local sito en calle horno nº 7.

Y sin otros asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13 horas.

EL PRESIDENTE                                                                      LA SECRETARIA


